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"( utra d¿['Sl[nlr" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'426-2025.GM-fuIDCC

C€r¡o Colofado, 22 de setiembre de 2025

vtsTos:

La Resolución de Gerencia l¡unicipal N'450-2024-GM]\.,IDCC de fecha 25 de noviembre del 2024, se aprueba el proyecto de inve|sión de
la obra "Creación del servicio de práctic¿ recrcativa en la manza¡a H, lole 12 en el Pueblo Joven Asociación Uóan¡zadotr Villa San Jlan S€ctor l.
disbito de Cero Colo€do, provincia d€ Arequipa, deparlamento de Arequipa', porelmonto de S/ 873,016.86, con un plazo de ejecuc¡ón de 90 días
ca¡endafiolb¡¡iela modalidad de adminishación directa, la Resolución de Gerencia de obras Públic¿s e Infraestructura N"095-2025-Nt0CC-GOpt se

DJ€6la solicltrd de ampliación de plazo 01, la Re€oluckin de Gerencja de Obns Públ¡cas e ¡nftaestuctura N"115-2025-[¡DCC-cOpt se aprueba
solicitud de ampliación de plazo 02, elasiento del dademo de obra suscrito por el Residente de Obr¿, el InloÍne N'190-20254¡OCCFBS,RO

por el Residente de obrc, el Informe N"017-2025-CCC/S0iCSPRVSJ/[¡DCC emilido por el Supervisor de Obra, el Informe N"280-2025-
suscrito por la Espec¡alista en Ejecuc¡ón de Obras Publicas Dor Adm¡n¡str¿ción Directa, el Infome N.268-

CONSI0EMNDOI

Que eladic1llo 194 de la conslitució¡ Políüca de¡Peru de 1993 prcscribe que las municipalidades provincialqg y distritales so¡ óEanos de
gobiemo localquegozan de aulonomla poll{ca, económica y adminlsfativa en los aiuntos de su competenciai

Que, el numeB¡ 4 del a¡ticu¡o 79 de la Ley orgánic€ de Municipalidades detennina que es función específic¿ compad¡da de las
municipalid¿dos dislrilales, ejecutar direciamente o proveer la ejeclción de las obGs de inlEestructrra uóana o ruralque sean indispensables para
el desenvolvimiento de la vida delvecindario, la prcducción, elcomercio, eltransporte y la comuñic¿ción en eldistito, üles como pisas o c¿lzadas,
vías, puentes, parques, merc€dos, canal€s de inigación, loc€les comunales, y obras si;ihrcsi

Que, el nurneral 7.3 de las de las oispqsiciones Especificas de la Oirectva de Ejecución de Obras Púbticas por Administación D¡recta
prccisa que la Jase d€ eiecución fsica de la obr¿ marca el inicio de la transformacón de bs ¡hnes y diseños en proCuctos fisicos. tmpliü ta luesta
en marcha de la construcción, supefvisrón y coordinación de cada detalle para ganntizar e¡¿xito de la obra;

. Oue, elsub numeral7.3.2 de las Disposiciones Especiiicas de la Dkectiva d6 Ejecución de Obms públicas porAdmjnistGción Directa noma
que cada obra que injcie debe contar @n unclademo deobc djgitálpor medio de la heramienta info¡máücá que ó¡¡ga a disposición la Cont¡aloria;

-agregando, 
ademfu, que el residente y el ¡nspeclor o superyisor son los únicos autorizadoG para escribir asíentos e; el cla¡emo de obr¿ digital o

fisico'.en los cuales se r€gislran los hechos rclevantes que oc!Ían dumnte la ejecución de la ob|¿, las ordenqs, las consultas y las respuestaia las

:911rj!:'-:: 
t-:9Ñ9. .l ,sientos corelaüvos que deben estar f¡rmados dig¡blmente, en caso de cuademo de obra digital, o tirna manuscrita at pie

0e caoa anoErlon, en €lcaso do cuademo de obr¿ lisica, por elresidente o porelinspector o superyisor, sqún sea elque efectúe la anotación. Las
solicitudes que se requi€ran como consecuencia de las ocurencias anohdas efl elcuademode óbn se presentan pr il ru'dente dkectamenb á h
OAD de la enüdad o a¡ inspector o supervisor, según corcsponda, por medio de comunicac¡ón escrita;

oue' el sub numer¿l 7 36 de la Disposicones Especificas de la Directiva de Ejecucón de Obras públic€s por Administració¡ oirecta,
rsspec{o a las Ílodificac¡ones duranle la ejecuc¡ón físba, delinea quet ¡) Todd Ítod¡icac'üi det abance, costo y ptazo Ápeao de to p,revisio ái' et
exped¡ente técnico debe cgnlat con el suslento técnico y lega!, el presúpuesto necesatio y estdr aprcbado poiei ÍÍlutar dé la entidad ó a quien este
delegue de acuedo con ld nomalivd apl¡cable. i) En caso se.supee el cincuenta N c¡e;to F0,/;) det rto;to det exped¡ente !écnjco aprc'ado fnra
¡n¡cio de la ob@, en el plazo nühra de diez (10) dlas calendaio de cornunicado po¡ et resirjenle o inspeclot o supev¡sot. ta OAD ¿ebe conui¡car(lcna sÍuacton a la contaloña pata el dessÍollo de los sevic¡os de contol gubenamental que coraspondan, asl como al lilular de la en dad a

. "c.fectos 
de gjl9 di.po.rgl se ellal(le et desernpeño de qu¡enes elabonrcn el exiedbnte técnico: de! rcs¡dente de obra y det inspectu o supewisor de

1pn; Nra eldesl¡nde de las rcs@nsab¡lidades a que hubitercn lugat, ¡ii) s¡n perjuic¡o de b señatado en el pátafo anlelori en üs casos en quaeslas
Wúficaciones \engan su oigen.en deficancas y eÍores en el expedbnte !éciico o se den por la aplicaciónae proceso. construct no" irajecralo,
!!y-t:::c9rcla en ta gello¡ de.la eiecuc¡ón de la obn, en el aclo adn¡n¡staúvo que apruebe ta nnd¡frcac¡ón, adenás se d¡spondrá hs acc¡ones
:')Íectvds que coÍespondan y el deslnde de las rcsporcdb¡l¡dades a que hub¡e? lugat. iv) Las nad¡l¡cac¡ones alexped:¡enle técn¡co aprobado sólo
setán u@edentes sienprc y cuaño siNan pan cunph con et objelivo de ta nve$;ón y ias Ítetas de ta ohrc o cuando estas nod¡faac¡ones seanptducto de ¡nptw¡stos no atuíbuues a n¡nguno de tos pal¡cipanlei de ta obra púbtba N, adninistnc¡ón d¡rccta. u¡ amdo se prei*te a icesaáid
de realizar nod¡frcacbnes al exped¡enle lécnoo de ta obrc, el rcsdenle de Ia oin susl;nbñ y comunicañ at ¡nspectot o supei¡sot de obra med¡anle
cuadeno de obn la idenl¡ficacitn de la neces¡dad en un ptdzo no nayot de cinco (5) d¡as cíendado. vi) Et in;pectu o sipervsor ae *ra eiituara
la nd¡l¡cac¡ón y s¡ esla confiene cd7lbios sign¡frcatiws en el exped¡enÍe lécn¡co, iónuníurá a Ia oAD ¿e la óntidad o a quien haga sus veces, en
un plazo no naw de cuatro (4) dlas calendano s¡gu¡entes de dnolada Ia necesidad en el cuademo de gbrc pan su pronuncianienlo-nrrespondietnte.
Cuando las nod¡lqaciones son s¡gnifrcalivas, la OAD en.caoñkación con el prcyectista det exped¡ente téc;ico, ab;olveé ta consuÍta denlto det phzo
máx¡no de quince (15) dids s¡g)bnles de la conunicac¡ón del ¡nspector o supev¡sot de abra. Las mod¡frce¡ones su registraaas y conunicaaás por
el rcs¡denle e ¡nsp€ctot o su.€Nhu med¡anle Anexo N'10 de la prcsenle d¡rccliva. vi¡) Las nodificaci.'|les que no reprÁenten canbios stgniftca,luos
en el.exped¡enle fécn¡co de la obz wdán ser apnbadas por el inspectu o superuísor de obra, lo m¡sio con tos nayores netrados {ue puaán
cx¡stir-en la obn, si eslos no representan c€nbrbs srg nncat¡ws lanb¡én pueden ser apro¡ados pol ei lnspe ctor o supevisot de obn. vj¡¡)Tanto pdrc
nú¡ñcac.¡ones s¡gn¡ficat¡vas y no skJnir./cafivas delexped¡ente técnbo qúe inpliquen Ln nayor'cwto neto de ta obn, se rcquiete previa¡&la
cetu'ñcacbn o pevisión prcsupuestat corcspqdiente de ta Ottcina de prcsupuesto o la que haga sus veces e n A nt¡ai. nJffi iiññ* ^rcswsable de elabow el erpedienle lécnico de nodilicacl,ón de obz, leniendo en cuenta /os preabs unilarios q ue se ¡¡e¡e e{eí¡!¡¡¿ffitañdo
de otud ¡nb¡al x) El exrd¡ente técn¡co de núifaac¡ones (ad¡clonates, deduct¡vos, patldas nu¿vas y ottos) de la otra, sera dfrílfÑ1p ,e(Mgfieso

/1_)T____\<
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20254¡DCC/GOPI/SGEOPAD-PASU atendido por elSub Gerente de Ejecución de Obras Públicas porAdministración Oirecta, et Infome N"65-2025-
MDCC'GOPI-EICE-RJCP emitido por elAbogado Especjalisla en conlrataciones con el Estado de la Gerencia de Obrcs Públicas e Inlraestruclura,' el lnfome Técnico N"175-2025-GOPI-MDCC atsndido por el Gerente de Obras Public€s e Inhaestruclur¿, et Infome N'706-2025-MOCC/GPPR

.'-: quscrito por elGerente de Planilicación, Pfesupuesto y Racionalizacón, elProveido N'094-2025-GAJ-SGALA-I¡DCC emitjdo por etsub GerenG oe

: lt5t9 L^"!9lT l_lTinistra¡los. el lñfoíne N'025-2025-CCC-SO-CSPRVS-MDCC susqito por el Supervbora de Obra, et intorme Legal N"059-
N;.[25'EL-SGALA'¡',l0CC.emitidoporelSubGerentedeAsuntosLegalesAdministr¿livos,elPrcveidoN'291-2025-GAJ{¡DCCemitidopor;tGerente

N ué Asesor¡a Jurldica, el Memorándum Müttiple N " 142-n0412$24-202s-cu-MDcc suscrito por Gercncia [¡unicipat, yi
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' (, u nd db[ Si[Mdbn s:cnwrc y cuando las van'¿c,bnes ¡to se co¡s¡irere¡ s¡gn¡ñca!¡vas. x¡) Cuando el e@d¡enle de nodiñcaciones rcqu¡erc esludios nuews o

conplenentados, de cálculos de ¡ngen¡ela y nod¡frca s¡gn¡f¡calva en la obra, este debe set realizada prcfercnlenente por cansula a exteña. En
a¡¡bca c€sos, e/ nspeclol o supev¡sor de obrc deberá bkdat Ia op¡n¡ón téü¡ca delexped¡ente adicknal, prev¡o a su apmbeión vía aclo rcso rlívo.
xii) De@nd¡endo del caso, las nodiñcac¡ones debeÉn culenet nininanenle: Menoda descriptiva, juslficac¡ón, prcsupueslo detallado sustenldda
én anál¡s¡s de Necios un¡lanos, p/onos, especltctclones fécn¡cas, enfe ol¡os xn Las modifrcaciones que se prcsenlen duranle ta ejecuctón fis¡caanat$ts oe prcctos unÍanos, p/0n0s, espec/¡/ctc/0nes lecn¡cas, enüe ol¡os xnl Las modificac¡ones que se prcsenlen duranle la ejecución f¡s¡ca

ias in'/erstones deben encontnAe deb¡dañenle sustentadas y aprcbadas pot el filulat de h en1¡dad. La 1AD rcgisln dicha nod¡ñcac¡ón en los
del SNPMG/ e /|lF08R { S, según corcspgnda. xiv) En la aÚobación de una nodifrcación por /oE surueslos arles señ¿/ados,

pr@edenle oloryar anpl¡ac¡ones de plazo cuando la causal nodil¡que et calendado de ejecución de obrc, de nanerc que reprcsente denorc
tem¡nac¡on de k obn. Se Hon6eú la póroga necesaña obten¡da a padh de la vañac¡óÍ de la tula ctítica. xv) Lo dispuesto en el presente

no rcslinge las acc¡ones de tabak coniunto etue los pad¡c¡pantes en la ejecución de obras p(tbl¡cas por adm¡n¡s!rcchn dirccla, para prcven¡r,
o hacer hqle al ¡npacto de hs nd¡frcacknes que se puedan dar duante la e¡ecución ñsica de la n¡sna, con la Íinat¡dad de toaq tos

¿b,efigs y n¡elas esfab/ecidas en el ewd¡ente tácnba;

:fi..-.:'¿,"
,"4'l

oue, el item ll liteEl d del sub nurienl 7.3.8 de la Disposiciones Especifcas de la oirectiva de Ejedc¡ó¡r de Obras públ¡cas por
Admi¡istración Directa especific€ que elinspectof o supervisor de obrc elabora con caracbrde declaración jurada, ;l Inlonne de ampliación de plazo,
mediante formaio que se adjunta e¡ el anexo 14 de la presente dlrectiva, el c1lal además contiene el i;forme de mayores gastos generalés por
ampliac¡ón de plazo, mediante fomato que se adiunta en elanexo j6 de esta direcüva;

_ . . . O!a' la Primera Disposición Complementaria Final de la Disposlciones Específicas de la Direcfva de Ejecución de ObEs prlblic¿s por
Administración oirecb, r€ctjñcada con Resolución de Conlaloía N',f83-2024-CG, conlempla que esta entra en v¡gúcia et 1 dejunio de 2024 y s;É
aplic¿ble a loda obE pública que se ejecute por la modalidad de administración directa cuyo expediente técnio sea aprobado á partir de la entrada
en-vilJencia de h presente noma o que se encuenlren en ejecución fisica con una ejecucion financiera acumuhda de obra meooraldiez por ciento
(10%), en cuyo caso, a partir de dicho eshdo, deberán adecuarse a las disposicione; de b presente directiv a.,

Que' con Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal N"450-2024-G[¡'[,DCC de fecha 25 de noviembre det2024, se aprueba etproyecto de i¡ve|sión
de la obra "Crcación delservicio de práctica rccreativa en la manzana H, lole 12 en el pueblo Joven Asociación Uóa;izadord Villá Sa¡ Juan Sector
I' d¡strilo de Cero Cololado, povincia deArequip¡, departameñto de Arequipa", por e¡moñto de S/ 873,016.86, con un plazo de ejecución de g0 dias
calendado, bajo la modal¡dad de administación directa;

' Que a travás de la Resoluc¡ón de Gerencia de Obr¿s Püblicas e lnfraestrüctura N'095-2025-[4DCC-GOP| de fecha 30 de mayo del 2025,''i aprueba la solicitud de ampliación de plazo 01 , po. la falta de contratación de peEonat patr obra afeciando la partjda 02.02.01 .01 [4u; de hdífb
'lga' asr.c0m0 la.demora en elalquiler de maquinaria afeclándose a partida 02.01.02.01 Excavación y clrte en iercno nomalcon maquinaria, por

sbzo de once días calendarbs:

;.. Oue, mediante Resolución de Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura N'115-2025-tV0CC-GOpl de lecha 20 de jlnio det2025, se
aprue-ba la solicitd de ampliación de p¡azo 02, por la demora en e¡ procedim¡ento para la adquisición Requeñmienlo 70j-2025,3cEOpAD-Gópt-
I'4DCC, relativo alsuministro e inslalacón de juegos infantil€s, bancas emporadas y üasurcros, porel plazo de veinücuauo dias catendados;

-. .- - 0y9: 
:on 

trbnb 21 2 de fecha 15 de julio de 2025 del cuademo de obra, el Residente de obra, Ing. Freddy Borda suc€puca, comun ica al
supeNrsorde obra que se generaron mayores gastos generales 01 porampliación de plazo 01 y 02, por un mo;to asce;denle a S/45,266,67 (cuarenta
y c¡nco mil doscientos sssenta y se¡s cln 67/100 soles), cuya ¡nc¡dencia es de 5.19*, y, con;siento 213 de tectra ls de;utio cet2b2s det iuaoemo
de obra' elSuperuisord€ Obra, lng. Ching Chino Colque, señala que los mayores gastós generales variables a aprcbase son necesarios para cubnr
los pagos de equipos, personal, profesionaly léc¡ico, además genera la ampliación presupueshlpor mayores gastos desupervisión;

' Que' a lravás del lnforme N'190-2025/|\.4DCC/FBS/RO de fecha 07 de julio del2025, el ReskleRte de Obn, lng. Freddy Borda Sucapuca,prsenta el.e)(pedie¡le de modifc€ción de ejeciición fisic€ de mayoGs gastos generales 01 por ampliacjón Ae puzo Ot y OZ atíupervisor Ce oOra,
paE su r€vbíón, evaluac¡ón y Fámite respec.tivo;

Que' medianle Infome N'017-2025-oCC/SO/CSPRVSJ/|!4DCC de fecha 15 de julio del 2025, et Superuisor de Obra, Ing. Ching Chino
colq-ue' exprcsa confomkJad y opina favordblemenle^para que se aprueb€ la r¡odilicacioo'oe ejclción fisica de mayores gasroá geiner,ateJol pr
ampli¿crón de plazo 01 y 02, por eJrnonto oe s/ 45,266.67 (cuarcnta y cinco m,Jdoscientos seen'ra y seis con 67tt00 sotesl, ion incioencra de 5.jbyo
del expediente ap¡obado. Asimbrno, adjunta elAnexo 16 de la Directiva de Ejecución de Obras púbticas 

Dor Adminbhació; D¡recla:

Que, con Infoín€ N'280-2025'[/0cc-SG_EoPAo-EoADsYBP de fecha 13 de agosto del 2025, ta Especjatista en Ejecución de obras
Pubfcas por Administación Directa, Arq BaóaG Bolaños Polanco, real¡za¿a ta revisión ónespondiente, otoqa conlomidad al expediente por

11]lTjiól-d-"-:l:!Y:iql lsicaiemavofes sastos senercles 01 por ampliación de prazo 01 y 0i por et monto oe si ls,zeo.oz pra*nia y iinco'rlr
:9'j_ITj:::]91ff Y 67/100 soler),5)n-u porcéntaje d€ inckjeñcia de 5.19% respecto atpresupuesto de ta obra;asimismo, establece que
ermonp actualzaoo de b obra asc¡ende a S/918,283.52 (novecientos diecrocho mildoscientos oc.ienta y tres m con 52j00 sotes), con porcenüje
de ¡ncidencia acumulado de 5.19% respecto a ra aprobación derexpediente técnicoi acode ardetale siqu¡entel

9
o
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'' Ctt t ut d e [.li [[a r" Oue, a través del Inforne N'26&N25|IVDCC/GOPI/SGE0PAD-PASU d€ lecha 13 de agosto de 2025, ei Sub Gerente de Ejecucjón de
Obras Públicas por Adminisbación Direcla, Ing. Ped¡o Alberto Sancho Uscamayla, exam¡¡ando lo acluado, declaÉ confom€ la modilicación de
ejecución l¡s¡ca de nEyores gastos generales 01 pof ampliación de plazo 01 y 02, por el monto ascendente a S/ 45,266.67 (cuarcnta y cinco mil
dosc¡entos s€senta y se¡s con 67/100 soles), con un porcentaje de incidenc¡a de 5.19o/o, que no supera el50% del monto delexped¡ente tecnico
aprc0a00:

med¡ante l¡forne Nt5-2025-MDCo-GoP|-ELCE-RJCP de fecha 13 de agosto de 2025, elAbogado Especialisb en contratac¡one!
de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, es de la oplñión que se apruebe la modilicación

, ¡ ejgclcióh ísica de mayores gastos genetrl€s 01 por ampliación de plazo 0'l y 02, por el monto de S/ 45,266.67 (;uarenta y cinco mil doscientos

;,isentá y seis con 671100 soles), con un porce¡tale de incidencia de 5.19% del monto del exp€diente téc¡ico aprobado;

'' Que, con lnfome lecn¡co N"175-2025-GOPI-ñIDCC de fecha 14 de agosto de|2025, elGerente de Obras Públic€s e lnlraesbuctura, etlng.
..üi5 iuan Sumaia Rojas, otoqa mnlormidad y solicita se otorgue disponibili¿ad prasupuestal a la modifcación de ejecución Ísica por mayorei
Eastcs generales 01 porampliación de plazo 01y 02 de la obG señalada;

distrito de Cerc Colorddo, pmvincia de Arequipa, departamento de Arequipa', con codigo único de inversiones 2513534, por el monl

Principal: Calle Mar¡ano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

Que, a través del Informe N"706-2025-[,4DCC/GPPR de lecha 18 de agoslo del 2025, el cerente de Pla¡ificación, Presupuesto,
Racio¡alizacón, oto¡la d¡sponibiljdad presupueslal por el monto S/ 45,266.67 (qJarenb y cinco mildoscientos se€€nb y se¡s con 67/100 soies), s tin
de atender lo requeñdo;

Que, med¡ante Prcveido N"094-2025-GAJ-SGALA+,'IDCC de fecha 26 de agosto del 2025 et Sub Gerente de Asuntos Legales
Administtaiivos, Abg. Renzo Ronald Olivares Mllloni, requiere s€ adjunte el Anexo 10 - Iniome de modmc€ción delexpediente de obra, conóÍne
d¡spone elsexto pándfo dElnúmerc 7.3.6. de h DEOpADi

: Que' con Infome N"025-2025{CC-S0-CSPRVS-MDCC de lecha 01 de setiembre del2025 et Supervhora de Obra, Ing. Ching Chi¡o
Cohue, adjunh la documenlacón reque¡ija en atenctin al proveido N.225-2025GAJ-[.íOCC:

Que,la Gerencia de Asesola Jurídlca analizando ele¡pediente técn co presentado, dedva ellnfome Legat N.059-2025-EL-SGALA-MDCC
emiüdo por el Sub Gerente de Asunto6 Legales Administativ6, quien opina: Se APRUEBE la modmcac¡ó¡ Oe iiecucOn fisica ae mayores gasós
gener¿les 01 por ampliación de plazo 01 y 02 de la obÉ 'Crcacjón del seryicio de pfactic¿ recrcativa eñ la manzana H, lote 12 en el iuebb:oven
Asociacrón lJóanizadora Villa San Juan Sector l,_distriio de Cerc Colorado, provincia deArequipa, departamento de Arequipa", con codigo ú¡icode
inversiones 2513534, porelmonlo de Si 45,266.67 (cuarenta y cinco mildoscientos sesenta y ieis con 67/100 sotes¡, que equivae a s.19"i detmonto
del expedienle técnlco aprobado. Asimismo, se ESTBLEZCA que el porcentaje de incidencia lohl acumulado a ta lecha a; de 5.19% del monlo del
e¡pediente-tecnico aprobado. oicho prcnunciamiento, obüene conformidad por la Gerencia de Asesoña Juridi:a, mediante el proveído N.29j-m25-
GAJ+¡DCC alestardesde etpunto de vista ¡egatanegtado a Ley;

- Que' con Memorándum Múfiiple N"142-220-412$25-2025-cM-¡/DCc indica que tos infomes l&nicos citados, son emitidos por
prof€s¡ooales c€pacitados y espechlizadqg, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios técnicos y especializados, los que resulbn
¡í€tutables para esb detpacip, por lanb, sus info¡mes lienen un suste¡to decbivo, y, dada su altr esp€cialídad, y tales despacnoj oumen la
responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los critedos técnico6, de nirEuna lorma n6 pueden inducir al enor, por tanto, pan
este despacho, sesustentan en la realidad y responden a un análisls concienzudoy exaclo;

.:
. . Que basado en el pn¡cipio de confianza, esle despacho, no tjene como exigencia verilicar las funciones de los fu¡cionados, en el exfemo
''rliconlenico de ios infomes citados, o determtnarsi han cumplido o no en foma conecla, técnica y cabal, tales funciones, lo que podÍa traer como
' )nsBcuencia que no quedaria lugarpara cumpl¡rsus propias labores de cada ále€, más aún que las funciones de 106 func¡onarios son profes¡onales
. ,alta especialidad e idóneos;

. - Que, los infoÍ¡es téc¡icos cibdo6, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusionas son claras, basados
en criterios técricos y especializados, los que resultan inelulables para este despacho, por tanto, sus infome! Íeneo un sustento decis¡vo, y, dada
su alta especial¡dad, y lales de6pachos asumen la responsab¡l¡dad e¡clusiva y excluyenb, sin excepción a¡guna. Los criterios técnbos, de ninguna
foírla no5 pueden induciraleror, por tanto, pard e6le despacho, s€ susientari en la realidad y rcsponden a un análisb coflcienzudo y a;acto;

Que, en cuanto a los cálc1llos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con @n@imientos técnicos para ralfn, ,,menos con asesorcs especial¡zados para compobaf o descalar, por lo que, basados en el princ¡pio de confanza, se tiene por cálcllos conectos,
siendo de exclusiva y exclúyete responsabjljdad de los func¡onarios pfofesionabs emitentes;

.: Que, en merilo al numeral 51 del artic¡Jlo primero det Decreto de Atc¿ldla N.004-2024-|VDCC, el titutar det pliego detega al cere¡te
Munic¡pal la atibucjón de apobar todas las nEdiicaciones del alcSnce, coslo y plazo respeclo de lo previslo en el expedidnte téc-nico de obras
tjecutadas por adminisbación directa por lo que, co(esponde dedvar éste, a b éfedda auto;dad para ta emisión del acto resolutivo respectivoi

Que, esta¡to a las consideraciones expuestas y a las lacultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los
¡nfonnes l&nicos y legales exi6lenles en el presente c¿soi por lo que, conesponde dedvar este a la aludidá autoridad pan la emisión del acto
resoluüvo resDeclivo:

SE RESUEIVEi

ARTICULO PR||\4ERO - APROBAR la modilicación de ejecución fisic€ de mayores gast6 gener¿les 01 poramptiación de plazo 0'l y 02 de
la obra "Cteación delsery¡cio de praclica recreafva en la manzana H, lote 12 en elPueblo Joven Asociación Uóanizadord Villa San Juan dector l,
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(cuarenta y c¡nc¡ mit doscientos sese¡ta y seis con 67/100 sores), que equivare a s. t si oet monto oeL exJ;r;n *."ii" .o;Kr;fug{,
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fVun cipalidad Distrital
CER

l¿Jr" ARTICUI-O SEGUNoO. - ESTABLECER que elporcenlaje de inc¡dencia totalacumulado a la fecha es de 5.19% delmonto delexped¡enE
rccnr@ aproDaoo. contom€ atsubstguEnte deh e

ARTICULo TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDOque elposible erof o defecto de cálculo en ¡os infomes lécnicos de la moditicación y
actual¡zación del expedisnte técnico, de ser el caso, es considerado como inducción al eror del daspacho de Gerencia Munic pal, siendo
sxclusivos responsables los emitentes de los infomss lécnicos respectivos.

- ARTICULo 0UARTo. - NOTIFI0AR la presenb a la Gerencia de Asesorla Jurldica, Gerenc¡a ds Planilic¿ción, Presupuesto y Racionat¡zación,
Gerencia de Adminbt'ación Financiera y la Ge6nc¡a de obras públicas e lnfraestuctun, para las acciones conespondidbs al óumplimento de la
pre6ente resolución.

ARTICULO OUINTO - ENCARGAR a la Oficina dE Tecnolog¡as de la Inforrrlación, la publicación de la Dresente Resotución en el Porta¡
¿¡stitucionalde la Página Webde h lrunicipatidad Distiialde Ceno Colorado,
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